
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

^TRIBUNAL REGIONAL. DeJ

Expediente núm... .40X5

contra ...... UAJiUEL. B.I.SIDI.GHQ,.JE...PAUU

de_. Binófar Huesca

Juez Instructor Provincial de .....Huesca................................................ ......................

Se inició el expediente en.. X4.de...............feb.ro.^.Q...........de 19...42.

Fallado en........de.................................. de 19........

Remitido para ejecución al Juez Civil en........de........................................... de 19........  

X4.de


DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza.................
.Jbloroo , i ‘ O....................................................de........................................................ de mil novecientos

..’íS.h;.!..»!!?...!...

PROVIDENCIA. — Zaragoza ...........í;'”................   de .................................... de mil
jü* <“■ .’jt»' y ^0

novecientos....................................................................... ............

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el sii-
arísimo de urgencia núm.... .^[..2.5.........contra ....i

por el

Provincial de.

remítase, con oficio, al juez instructor

a los fines determinadoj; en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de ipSg

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo

^GOBIERNO 
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VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

ÜESPQNSABILlIIAnES POLITICAS
Juzgado Instiructor |¿Proviiicíal

HUESCA

Núm. __

Expediente núm.

V

limo. Sr,:

Tengo el honor de acusar 
recibo a V. I. de la orden de

documentos contraproceder y

como incurso en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 
de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el
expediente oportuno.

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas,

ZARAGOZA
^GOBIERNO 
^S^DE ARAGON



limo. Señor.

Expediente n®.... 4016
Áuo-..................... 1942
Sabré Besponsabilidad 
Política.

OONTHri.

Compuesto de doce folios.

tengo el honor de remitir a V. I. el 

expediente anotado al margen, por ha-

berse dictado auto en el dia de hoy.
deManuel Biendioho 

Paula.
vecino de 

BILíEí'aB

declarándolo terminado.

Tamarite 15 de Septiembre 1942

Dios guarde a V. I. muchos años

limo. 3r. Presidente de la Audienoia HUE30A.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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RaoaXXaRao i 4u« &V8txxau de re«nons«bX
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do«e oo«t>7eucudo «X inyul. edo •« «X f>«rrafo de articulo £*> 

de Xtt iAy de Xo de l^l^r^ro de X»M¿» procede aol^reeeer el expedíea

te luego de toaeoas lae aedldaa oonelguieatee a tal deaiaraoloa*

reciño

d& dtlBXSKI el eAp^aiente ñeguldo a

y arofiuVeee datlfloaC.a esta reaolucion al 1 tereaado M 

altfterld ^icoax« de poner e» «onoalaiento 4eX ^xao 3r Gobera&dor / 

y 4efe de /alauge loa oargud ^ue reaultaren cootra eX expddlentede 

y de levantar loa e^arg^a tjtte ae ñutieran trabada#

ACl lo aoordttron y fxr^oin loa ¿>ra del margen; oertlfloo»
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AUa/X V XA wV ¿liC XmXj

í’Újíi’ÍXCiU»

ior aato de este fecha se ha neor*
lado dirigir a V.b. la presente csr- 
ta-í^ a para que par el I^uniclpíil 

íiXpet» notifique que con
fecha / dex corrió
te ¿ño se ha «liZtado por este --rihu*» 
nal auto de ijobreficiiaieiito en *1 ex-
pedí'‘nte de ¿{«ponsabilidades *034* 
ticas contra

que cocunifto a psrt su co 
xioclMento y notificación el intere
sado con devolución de la presente y

Instaiici e InetrucciÓn dedr» Juea de iriaei^e

^S” GOBIERNO 
»5 DE ARAGON



P'XJVidenoia Juez Tamarite de Litera a ▼alntH*
Joaor hañoros. no de Septlemhre de MI nove- ) 

oiontoa ou xreata dos» «j
Guárdese y cujipl^ lo dispuesto por la SopariorJ 
ridud en la preoedente oarttí orden, regiatrese 

litreae ourta orden al Juzgado Mu iioipai 
-ie Binef-sr y um vas cuaplicnantada roporta- 
sa a au prooadeuoia do;jando nota.
Ló mandó y firma el Soñor i)oíi tari ano Haüüres 
Üttvaru de lantruonion ejerolenta de on-

IdLligenola. lín el laia-no dia ss i*of;ls“úra y liora c 
ta orden que se ordena doy fe.

: GOBIERNO 
rOE ARAGON



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE 

TAMARITE DE LITERA

Contr

2\."

Sobr

En virtud de lo dispuesto 
Juez de Primera Instancia 
del P

anoiiej 
sent

'.a

tido en proveído de
dictado

por el
e Instrucción 
fecha ,

señor

’ITRftOa

Fecha

en la causa \ 
dirijo a Vd. la pre- 

,Jue t'^n pronto la reciba, se 
la prác- 

continua-

para
acusar recibo y disponer 

tica de las diligencias que a 
ción se expresan devolviéndola

sirva

sin dar

Tamarite de

Juez Municipal deSr.

de 194?.

a la ma
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento 
lugar a recuerdo alguno 
Dios guarde a Vd. muchos años.

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

El Sficréíario Judicial,

PRO

^GOBIERNO



yZOVILSi.'OlA DiáL JJ2:a) 3ii la Villa de Blxxefar a velixtidoa de 3ep-
3r. JdV¿AO JIoTAG, ) tiem’bre de mil noveoleiitos Guarenta y dos.
— ’lior recibida ooTTsta misma fechíí la ^oarta-orden que precede del

Juzgado de la. Instancia e Instrucción de Tamarite. regístrese 
y cumpla cuanto en la misma.se ordeña y hecho devuélvase al Jua-’ 
gado de procedencia por al conducto de su recibo y con las dili
gencias que acrediten su cumplimiento.

Lo ;nand(í y firma el 3r, Dn, Josa Juvero Sistao, •*uea munici
pal da que yo el Secretario supelUte doy fe.

%

En la propia fecha yo el Secretario de 
.Iguaoil de este Juagado Bn^LEtniel 

para llevar a ef'-cto la notificación ord ada 
de una cédula de notiXi^acion, y en pr’^ba de 
d© que doy fe.

DíSLdlG'ACIOl'i, ) 
oul til des en”^el a: 
iiiiiide , 
eiitrega 
ooncnigo

aoiéndole
lio firma

o mis fa-

LÜTIj'ICzxCIOL. y En el mismo dia yo el Alguacil me constituí en el 
domicilio del vecino de anta población Dn. llanuel Biendioho de Pau
la y encontrándole en el le notificque con todas las formalidadeo 
legales, que la Ilm^. Audiencia Provincial de Huesca en Auto de 
fecha 18 de los corrientes acorde sobreseerle ©1 ez.pediente üe 
responsabilidades políticas seguido contra él^en excediente na. 
550, haciéndole entrega de una cédula de notificación, y de «-ue- 
dar enterado y de su recibo firma conmigo de que certifico.

jjILIdn CIjí, ) Cumplimentada la presente como ae interesaba en el oo- 
';;.7~?eQha da devuelve al Juzgado de procedencia por el con

ducto de su recibo y con las dilie^encias '-.UQ acredit^i- cumpli
miento, doy fe.

rrao deHoy

» Gobierno

Biuefjr a ¿3 Jeptiemt-re de

misma.se


RESPONSABILIDADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm..........4Q.I&..........   ..... Año.....1M8...

Registro entrada núm. .l.B:ó-p.........................

CONTRA
5

...................................................,...tóÁKma....B.IKNL.lCHO....i^

btkbpáp;

Se inició ei. de. de 194.

Remitido ai Tribuna! Regional e!.............. de de 194....

a

Juez: D. Norberto Asín Ir ¡arte

Secretario: D.
D. JUAJJ Pablo Sanchbz LiAZ-GüaRHA.

KTAVtO T PÉLE2-ZARA6OZA 11968
í 
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¡VIVA ESPAÑA!

DETRIBUNAL REGIONAL

¡VIVA FRANCO^

Tengo e¡ gusto de remitir a V. ó. ei adjunto 

testimonio de ¡a sentencia recaída en ei suma-

rísimo de urgencia núm. ............contra
Expediente n. ” ^'0.

por ei delito de.<i^l^^-

5 ¡OS fínes determinados en e¡ artículo 53 y 

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De ia presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a Espa^^a y su Caudiiio.

Zar za

Juez Instructor

vmlo la..
^GOBIERNO 

ARAGON

BL'SECRETA RIO DEL TRIBUSIL,



DOK JOSE M®. SAH AGUSTIN lüUR, SE'C?;rPA.RIC ELL TUIBUTUL REGIONAL 
EE RESPCNoABILIE-AEES POLITICAS’BE ZARAGOZA.

CSRTIPI.CO,- Que obra enceste Tribunal el teatinionio de la sen
tencia dictada en el snmarísimo de urgencia número 785, seguida 
contra MANUEL BIRNEICIÍO EE PAULA y.varios más, vecinos de BIN2RAH 
' •, cuyo sentencia contiene' entre' otros los ’particul<
res oi-guientesi

^SENTENCIA .-En la Plaza de Huesca a veintiuno de octubre, Ter
cer Año Triunfal.- Reunido el Consejo de Guerra.Permanente núme- ' 
ro 5 para ver y fallar la causa seguida por el procedimiento suma- 
rísimo de urgencia.contra los procesados............MANUEL BIENDIOHO DE
PAULA todos ellos mayores de ed.ad penal y vecinos del pueblo 
de . e 1. .primero - .y -lós t^ss restantes del de BINEEAEj dada cuenta
por el Secretario de las actuaciones sumariales,, oídos el Minis
terio Eiscal, la Defensa y los propios acusados y, RESULTANDO..... 
RESULTANDO.- Que MANUEL SIENDICHC-D3 PAULh, sindicado en -1955-'a 1í 
G.N.T. aunque ‘no tomó parte activa "en los desmanes y atropellos 
que los rojos cometieron en Binófar, tuvo amista y relación con 
los dirigientes a los que instaba pepseguir a las personas de or
den; haciendo continua propaganda de sus ideas anarquistas entre 
sus compañeros de oficio cerca de los cuales tenía' algún ascen
diente ^por desempeñar el cargo de Delegado del Ramo de la Cons
trucción en la comunidad en cuyo cargo se portó correctamente. 
Hechos probados......... PALLAMOS.- Que debemos condenar y condenamos
a....,,.y a...,y MANUEL BInNEICHO DE PAULA como autores de un dee- 
lito de excitac.ión s. la rebelión en el que en momento se aprecia
ron las circunstancias modificativas a dos años de prisión menor 
y accesoria s legales; siéndoles de abono a todos ellos el tiempo 
que llevan privados de libertad..Asimismo y de acuerdo con el De
creto de 10 de enero de 1937, les declaramos civilmente responsa
bles en-cuantía indeterminada.- Api por esta nuestra sentencia....

CONGUEREA los particulares transcritos con el original al que 
me refiero en caso necesario. Y para que conste, para que sirva 
de cabeza en el expediente contra■MANUEL BIENDIOHO DE PAULA en 
cumplimiento de lo ordenado la presente en Zaragoza batéor

e^j^efua^renta jr dos.ce de enero de mil novecj

WZK.

^GOBIERNO 
^DEARAGOI



PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N,S, y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familiafy paradero actual del mismo.

Lid mandó y fyma S de que doy fe.

DILIGENCIA Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.’. 
Doy fe.

^GOBIERNO - 
ARAGON
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T

rrovidencia del Juez 5 En la Villa de Binéfar a cuatro de Abril de mil no- 
Sr. Juvero Sistac. ) vecientos cuarenta y doa.
------------------------------- Por recibida con esta miám.a -fecha, la carta-orden 

que precede, del Juzg.ado Instrucctor Provincial dé Responaabilid.^des Po
líticas de Huesca, regístrese y cumpla cuanto en -11 misma ae ordena, 
a cuyo efecto ae señala r3 Ips vecinos de esta población Don MLuííbJü^- 
muñes boler - ---- Eon láatias Limiríana Borraz y Eon José ñopez -
Alegro--------- que conocen los bienes del expedientado Eon Uanusl Ben-
dicho de faqjlira que-tasen el valor de les mismos.
Trasládense a las fiutoridades locales a que van dirigidos los cuatro 

oficios que SG acompañan, para que lo diligencien dentro del plazo de 
cuinco dias.

PractiquGse el informe que se interesa en el apartado tercero. 
Y hecho, devuelvas© al Juzgado de procedencia por el mismo conducto 

de 3u recibo, y con las diligencias que acrediten su c 
Lo mandó y firma el 3r. Juez .anotado al marge

etario doy fé

ento.
Iti^ yo el Be-

______________ yo el Secretario, que con esta misioa fe- 
cTíá he dado traslado a las Autoridades locales a f^ue iban diri;;ido3 de 
los cuatro oficios que a la carta orden que encabeza l^s j^resentes di
ligencias se .acompañaban, doy í*^

j j?ara aoreáitar yo el Secretario, -q^ao con esta misnia 
sido citados de ^coaiparecencía ante cjsto Jii2¿;íido liui 1 
dia naev- <
dos 011 la providenci

fe cha hhn
itados de ^coTiparecencia ante cjsto Juzgado liui 1 , para el 

del m-zs actual y hora de las diez, a los testigos reseña- 
............ anterior, doy fe.

I

PddL.;xiíÁCIüls Ld JOojJ)
LOPdJ AlóiJnd. )

el 3r. Jue z iiunici pal 3r-, 
itaci’ín al ei

dn la Villa de ÜÍ2'iefar a nuev^ de ^xtril 
__________ _____ ____  ■ de mil nov^cien- os cuarenta y dos, an- 
te el 3f. Juez ilunicipal l/n. José vuvero í'ist-ic, y de mi el ce- > 
cretario previa oitacién al. efecto comparece en el local del Juz
gado el que dijo ser y llamarse como queda resonado al margen de 

años de edad. Viudo, natural y vecino de esta ’^illa con domi
cilio en la Calle de 3an Miguel ni¿. ¿6, quien enterado ^de que i- 
ba s pesiar declaración y advertido conveniente.nente jura decir 
verdad en cuanto sepa y se le pregunte, if

InteTTOgado por el mismo para que manifieste los bienes, que 
noaca del expedientado vecino de osta loc'ílidad Manuel BiendDoho 
de íaula, 'j tase el v-alor de los mismos con sepracion de .los que 
sean ñusticos, ñútanos, o de riqueza Mastica, contesta: uue posee 
una finc'i urbam en este término Municipal que valora en unas 
lü.OüÜ pe3eta3;qunu finca rustica que también tasa en 5*000 pese
tas, careciendo" de bienes pecuarios.
Con lo cual s-e dié por terminadla s sta ?;u declaración que leida y

GOBIERNO 
;8^DE ARAGON



afirola y r-itlfioa
Jae2 y

hallada coiifornia por ©1 propio
en 3U Gont-^nido fl?- -andola en pruelrA d© ello ooii el Sr 
ooi^oii^o el Secretario'que doy fe.

BOiC.LIx.:i' Seguídaoioiite y 'iiite el propio ;>r. 
oitacián al efecto comparece en el 
y llamaree como pialé resarado al 
Labrador, natural y vecino de este

lo, >.pji0n'ente- 
advertido COI--

' j i ______
Ju -z y “d'-' ¡ir e1 ^ecrefario previa’ 
local del Juzgado el que ■4 jo ser 
margn de Sp anos de edad, casado', 
población con domicilio en la Jallo de la Iglesia'n^. 
rudo por el Jr. Juez a que iba a prestar declaración y ..
venientemento jury, decir verdad en cuanto sepa y so le pregunte manifes
tando no comprenderle las generales do la Ley.

Praauntado por el .Ir. Juez para que manifieste los bienes que oonozQ 
cu de la propiedad del encartado Panuol Biendicho de Baula^, y tase^ el 
valor de los mismos separando el total de su importe por fincas rusti
óos - urbair-'s y riq toza pecuaria contesta: ^ue le- conoce una propiedad 
xíustíica que valora en unas p.üOO pesetas, y otra propiedad urbana en 
ota población que también estima sn 10.000'pesetas no.posendo bienes 
pecú-irios»

don lo cual s.e dió por terminada esta su declurycióii nuo leid-u ha
llada conforme por ■;! ,ropio declarante se afirua ?■ ratifica en -n 
contenido por ser lo dicho 1? verdad, firmindola en prueba, de . 
ole .A". ......... oonmiao el oecret.urio .¿us d >y fe.

on

ooiitirxuaeioi

lo

011*1 ...ui 501 continuación y ante ^1 roo
due'?’y "d'e ' mi 'él ■^■ró'creVarfb^^evl a citación al efecto comparece sn el 
local del Ju^gndO'el que dijo ser y llamarse como queda reseñado al mar
gen, de 53 años de Qdad,'7iido, labridor, natural de luco de BondonVTera. 
elj vecino de esta Villa con domicilio en la Terretera de Almacellas n’. 
17, quien enterado por el 3r. Juez a que ibh a prestar declaración y ad
vertido convenientemente, jura decir verdad en cuanto sepa y se le pre
gunte ,manifestando no comprenderlo las generales de la ley»

Interrogado por el Sr. lúea a tenor de lo conducente a esta información 
y tasación qíc8:^uü sabe poseo un- finen rustica en estj terminó i-uni- 
cipal que valora eii unas 5*^^^ pesetas, y una casa que el mismo ocupa 
sita en esta Villa que timbienr v.:lJro en uin;s 1 o. OOOpesét is, rr:recio2;- 
do‘de üJ én-jj pecuarios.

don lo cual se di<i por terminada -sta. :3U declaración cus Ifi-'a y ha
llado conf4’'me por el propio di clarante se .afirnn- v rstificu en su con- 
tenido ^ir ./-nd .lia en pr i-ob ’ 'lio con el 3r. Juco y conmigo el secre
tario que doy fe

•JU

^GOBIERNO



ft au auparlor 
•atrito 4t fa-Ta 2a 4al p*ai»lo Me 
ro,»r. «1 qu* intara^fl inr^nnaa ra 
latiros * Ir 4?5 acíno^lea 
dal ano tfeJo,’».t.-?rrKi,r;t at ca- 
eimtTF so^iatliíj a'axfrellaftta da 
rasponar-MillPl s píjifti ■^s,tao- 
<0 al b'ofior la inrorrm,r a la sttpr 
rlor Auf'.ortla4 la V.¿. r^'ial

- Posee '¿nr urtens y otra 
ri3 ti cñ Ví?loraa23 ■ en unas 15»000 
pesetas.

C) 

r 5103 íu^rla-e Y.Sw^j*T>oa • *<'8 
rihafer 11 la Aí>rll la 1.9*2 

SI Co«^5ni1-»nta da Puesto
PA

c3 
co

8r» instrí^tcr lai Jusg^lo FíoTin^lftl la tas, ensa 
p.i 1 lil-ir-ri da

Ruaaca

¿«^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



• Alcaldía del Ayunfamienlo

' D£ ■*
B I M É F- A.R

(Huesca)

RESPüNSABlLIDAE-ESNegociado

Número
OLITICAS

En contestación a su escrito del 4 cte 
y para dar cumplimiento al del Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Políticas de la 
provincia,pláceme manifestar a V.que el ve
cino de ésta población

MANUEL BIENDICHO DE PAULA 
posee una finca Urbana valorada en unas 
10,000 pesetas y otra Rústica de unas 5,000.

Dios guarde a V,muchos años.

Sr. Juez Munici]»! Binefar
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

JEFATURA LOCAL
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cocLtAfltad&x a su escrito de fecha 
< Oel actual gr pera eo^pXiaieRto al 
del Jttsx Znetrueter de Hespcaaabilidades 
Folltieeá de Xa J^rorinciatn^Unesto a 
Vaque «X vucine de ¿sta poblad^

Losee "una Flnc.^ brbarp^ yáj.'Q^^ca- fiih'‘un3s , ■ 
. ¿LO,Q(5Ó ^ae-j^tasT y otra ItusTlTca^ üe ftnas 
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y Jío^eoÍAiclQii ííá- 
cionaX Siadie alista»

Bláefar a 10 de Abril ds 1942
SX Jefe Local
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PROVIDENCIA JUEZ j Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 

SEÑOR ASIN . . . Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

JLíO mando y firma S. S. Doy fe.

-.DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
Én el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de....//.... folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial..................................................................... oy fe.
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ji. u 1' Os Tama rite de Litera a q.uinoe de Septieoibre de mil uoveoien-

tos cuarenta y dos.

ñESULTÁNSO: Que el presente expediente fue iniciado en virtud de 

testimonio remitido por la Superioridad de la sentencia recaida en

procedimiento sumarisirao seguido contra el inculpado.

001ÍSIM3OD0S Que con arreglo a lo preceptuado en el articulo segun

do, párrafo segundo de la ley de L9 de Febrero último, quedarán ex

oeptuados aquellos casos en que haya sido impuesta pena inferior a

seis años y un dia.

El Sr. D. Hariano Bañeres Cavero Juez Municipal regente el Juzgado

de Instrucción del Partido, por ante mi el Secretario.

])ijo: Se declara concluso el presente expediente que se remitirá

on atento oficio a la Audiencia provincial de Huesca.

Lo acordó y firma el expresado Sr. Juez, doy fe

Diligencia. Seguidamente se cumple lo acordado, doy fe
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